
La Uruca, San José, Costa Rica, lunes 2 de marzo del 2020

AÑO CXLII Nº 41 120 páginas

RICARDO 
SALAS 
ALVAREZ 
(FIRMA)

Firmado 
digitalmente por 
RICARDO SALAS 
ALVAREZ (FIRMA) 
Fecha: 2020.02.28 
15:43:31 -06'00'



La Gaceta Nº 41 — Lunes 2 de marzo del 2020 Pág 63

II.—El artículo 202 del Código Electoral establece que las alcaldías 
y vicealcaldías municipales se elegirán por el sistema de mayoría 
relativa en su cantón.

III.—De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas 
indicadas y la aplicación de la normativa electoral, según el caudal 
de votos obtenido por los referidos partidos políticos, corresponde 
declarar electos en los cargos de elección popular indicados a los 
ciudadanos que se dirá. Por tanto,

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las 
disposiciones de orden constitucional y legal de que se ha hecho 
mérito, se declaran electas las alcaldías y vicealcaldías primeras y 
segundas de las municipalidades de los cantones de la provincia de 
Cartago, para el período comprendido entre el primero de mayo de 
dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, según el 
siguiente detalle:

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del 
Código Electoral, notifíquese la presente declaratoria a quienes 
han resultado electos y electas por medio de la correspondiente 
secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 
Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de la 
República, a la Defensoría de los Habitantes, al Instituto de Fomento 
y Asesoría Municipal, a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, al 
Ministerio Público y a todos los partidos políticos que inscribieron 
candidaturas para dicha elección. Publíquese en el Diario Oficial y 
en el sitio web de este Tribunal.

Luis Antonio Sobrado González, Presidente.—Eugenia María 
Zamora Chavarría, Vicepresidenta.—Max Alberto Esquivel Faerron, 
Magistrado.—Luz de Los Ángeles Retana Chinchilla, Magistrada.—
Luis Diego Brenes Villalobos, Magistrado.—Erick Adrián Guzmán 
Vargas, Secretario General.—1 vez.—Exonerado—( IN2020439591 ).

N° 1282-E11-2020.—Tribunal Supremo de Elecciones.—San 
José, a las diez horas y diez minutos del veintiuno de febrero de dos 
mil veinte.

Declaratoria de elección de alcaldías y vicealcaldías de las 
municipalidades de los cantones de la provincia de Heredia, para el 
período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y 
el treinta de abril de dos mil veinticuatro.

Resultando:
1º—Que de conformidad con lo establecido en el decreto N° 

19-2019, publicado en La Gaceta N° 194 del catorce de octubre de 
dos mil diecinueve, este Tribunal convocó a todos los ciudadanos 
inscritos como electores en el Departamento Electoral del Registro 
Civil para que, ejerciendo el derecho fundamental al sufragio en 
votación directa y secreta, concurrieran a las respectivas juntas 
receptoras de votos el día domingo dos de febrero de dos mil veinte, 
a fin de que procedieran a elegir alcaldías, vicealcaldías primeras y 
segundas, regidurías propietarias y suplentes, sindicaturas propietarias 
y suplentes, concejalías de distrito propietarias y suplentes, concejalías 
municipales de distrito propietarias y suplentes en los lugares que 
corresponda, así como intendencias y viceintendencias de este último 
órgano, en los términos establecidos en la referida convocatoria.

2º—Que para la elección de alcaldías y vicealcaldías de 
las municipalidades de los cantones de la provincia de Heredia, 
los partidos políticos que se indicará inscribieron en el Registro 
Electoral sus respectivas candidaturas.

3º—Que la respectiva votación se celebró el día domingo dos de 
febrero de dos mil veinte, fecha en la cual los electores sufragaron ante 
las respectivas juntas receptoras de votos, luego de lo cual este Tribunal 
procedió a realizar el escrutinio definitivo de los votos emitidos.

Considerando:
I.—Del escrutinio definitivo de los sufragios emitidos para 

elegir alcaldías y vicealcaldías de los cantones de la provincia de 
Heredia, se derivan los siguientes resultados:
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II.—El artículo 202 del Código Electoral establece que las 
alcaldías y vicealcaldías municipales se elegirán por el sistema de 
mayoría relativa en su cantón.

III.—De las cifras consignadas anteriormente, las candidaturas 
indicadas y la aplicación de la normativa electoral, según el caudal 
de votos obtenido por los referidos partidos políticos, corresponde 
declarar electos en los cargos de elección popular indicados a los 
ciudadanos que se dirá. Por tanto,

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en las 
disposiciones de orden constitucional y legal de que se ha hecho 
mérito, se declaran electas las alcaldías y vicealcaldías primeras y 
segundas de las municipalidades de los cantones de la provincia de 
Heredia, para el período comprendido entre el primero de mayo de 
dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, según el 
siguiente detalle:

En atención a lo dispuesto por el inciso h) del artículo 12 del 
Código Electoral, notifíquese la presente declaratoria a quienes 
han resultado electos y electas por medio de la correspondiente 
secretaría municipal, así como a los Poderes de la República, a la 
Contraloría General de la República, a la Procuraduría General de 
la República, a la Defensoría de los Habitantes, al Instituto de 
Fomento y Asesoría Municipal, a la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales, al Ministerio Público y a todos los partidos políticos 
que inscribieron candidaturas para dicha elección. Publíquese 
en el Diario Oficial y en el sitio Web de este Tribunal.—Luis 
Antonio Sobrado González, Presidente.—Eugenia María Zamora 
Chavarría, Vicepresidenta.—Max Alberto Esquivel Faerron, 
Magistrado.—Luz de Los Ángeles Retana Chinchilla, Magistrada.—
Luis Diego Brenes Villalobos, Magistrado.—Erick Adrián Guzmán 
Vargas, Secretario General.— 1 vez.—( IN2020439598 ).

EDICTOS
Registro Civil-Departamento Civil
SECCIÓN DE ACTOS JURÍDICOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
Expediente Nº 31199-2018.—Registro Civil.—Sección de Actos 

Jurídicos.—San José, a las once horas cuarenta y siete minutos del 
veintinueve de enero de dos mil veinte. Procedimiento administrativo 
tendiente a la cancelación del asiento de nacimiento de William Álvaro 
Duarte Blanco, número doscientos setenta y uno (0271), folio ciento 
treinta y seis (136), tomo treinta y cuatro (0034) del Partido Especial, 
por aparecer inscrito como Álvaro Williams Rojas Duarte, en el 
asiento número ochocientos setenta y seis (0876), folio cuatrocientos 
treinta y ocho (438), tomo setenta y dos (0072), de conformidad con 
el artículo 64 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones 
y del Registro Civil. Según lo establecido en el artículo 66 de la 
precitada ley, practíquese la respectiva anotación de advertencia en 
el asiento de nacimiento Nº 271. Se previene a las partes interesadas 
para que aleguen sus derechos, dentro de los ocho días posteriores a 
la primera publicación.—Irene Montanaro Lacayo, Jefe.—O. C. Nº 
4600028203.—Solicitud Nº 184616.—( IN2020438583 ).

Expediente N° 52515-2019.—Registro Civil.—Sección de 
Actos Jurídicos.—San José, a las doce horas treinta y seis minutos 
del seis de diciembre del dos mil diecinueve. Procedimiento 
administrativo de cancelación del asiento de nacimiento de Juan 
Bosco de Jesús Pereira Garita, número setecientos veintiséis, 
folio trescientos sesenta y tres, tomo doscientos setenta y ocho de 
la provincia de Cartago, por aparecer inscrito como Juan Bosco 
de Jesús Pereira Garita en el asiento número novecientos sesenta 


